
SECRETARIA. Santiago de Tolú,  Noviembre 22 de 2022. 

En la fecha paso al Despacho de la señora Juez el presente proceso de SANEAMIENTO, con 

radicación 2018- 00115-00  informándole que viene presentado un escrito del apoderado 

demandante, mediante el cual solicita  aclaración de la sentencia fechada 18 de octubre. Sírvase 

proveer. 

 

ALDO LUIS ROSA ROSA 

SECRETARIO 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU 

Santiago de Tolú,  Veinticuatro (24) de Noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: SANEAMIENTO 
Radicación: N° 2018- 00115- 00 - 00 

 

Asunto: Auto aclaración de sentencia 

 

El Doctor WILLIAM ENRIQUE OLASCOAGA PEROZA en su calidad de apoderado judicial 
de la parte demandante mediante escrito solicita al despacho aclaración de la sentencia adiada 18 
de octubre de 2022, en el sentido de que en un principio aparecía como parte demandada el 
señor Víctor González Herazo, pero en el transcurso del proceso se solicitó tener como 
demandado al señor José De Jesús González, a lo que el despacho mediante auto fechado Abril 
9 de 2019 accedió a la petición del apoderado demandante ordenando el emplazamiento, ya que 
el mismo es quien aparece como primer titular en la certificación de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Sincelejo, con base en lo anterior el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
Aclarar la sentencia fechada 18 de Octubre de 2022, en el sentido de tener como parte 
demandada al señor JOSE DE JESUS GONZALEZ, persona que aparece como primer titular 
en la anotación del certificado de Registro de Instrumentos Públicos y no a VICTOR 
GONZALEZ HERAZO, identificado con C.C N° 13.827.134 el cual aparece relacionado en la 
providencia. 
 
Remítase junto con la sentencia,  copia del presente proveído a la Oficina de registro de 
Instrumentos Públicos, para que procedan a la inscripción ordenada en el punto tercero de la 
decisión 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

KAREN PATRICIA GUTIERREZ MONTERROZA 

JUEZA 

Firmado Por:

Karen Patricia Gutierrez Monterroza

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 01 Promiscuo Municipal

Santiago De Tolu - Sucre
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